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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 730204 

Edición, Impresión, 

Reproducción, Publicaciones, 
 

                                                                                                                                                                                                                                                     

56.888,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 

                                                                                                                                                                                                                                                    

111.888,00 

 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 730809 Medicamentos  

                                                                                                                                                                                                                                                    

192.000,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 730226 

Servicios Médicos Hospitalarios 

y Complementarios 
 

                                                                                                                                                                                                                                                     

10.000,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

                                                                                                                                                                                                                                                    

100.000,00 

 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 730802 

Vestuario, Lencería, Prendas de 

Protección, Acceso 

                                                                                                                                                                                                                                                     

25.000,00 

 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 730804 Materiales de Oficina 

                                                                                                                                                                                                                                                      

2.000,00 

 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 840104 Maquinarias y Equipos  

                                                                                                                                                                                                                                                     

20.000,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 840107 

Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos 

                                                                                                                                                                                                                                                     

10.000,00 

 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD 
001 840113 Equipos Médicos 

                                                                                                                                                                                                                                                     

30.000,00 

 

 

 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: PRIMER TRASLADO PRESUP SEGÚN GADDMQ-SGP-2022-0121 

EXPEDIENTE No 0400000023 
 

TOTAL 278.888,00 278.888,00- 
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“De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava “Traspasos de Créditos” 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado.”     
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-SAF-2021-0604-M

Quito, D.M., 29 de diciembre de 2021

PARA: Sra. Dra. Linda Letty Riofrio Castro
Funcionaria Directiva 6 - Directora
UNIDAD METROPOLITANA SALUD CENTRO 

ASUNTO: INFORME SOBRE ANÁLISIS Y RECOMENDACIONES
PRESUPUESTARIAS A LA PROFORMA 2022 DE LA UNIDAD
METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente me permito poner en su conocimiento el Informe del análisis
realizado a la Proforma Presupuestaria 2022 UMSC, donde se señalan las conclusiones y
recomendaciones generadas por la Ing. Viviana Navarrete, Responsable de Presupuesto. 
 
Cabe recalcar que las acciones a realizar se deben a que no se contempló dentro de los
ajustes realizados por la Dirección Metropolitana Financiera las remuneraciones del
personal en brigadas de salud comunitaria por la inexistencia de partidas presupuestarias
destinadas para este fin, tampoco se contempló las modificaciones que se realizaron para
cubrir los gastos de la casa SIPAQ a partir del mes de marzo 2022, ni las variaciones
presupuestarias realizadas en el POA posteriores a la carga en el sistema SAP SIPARI. 
 
El presente informe ha sido revisado, aprobado y subscrito por mi persona, dentro de las
atribuciones que me competen. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Diego Facundo Ron Lopez
FUNCIONARIO DIRECTIVO 8
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO - SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA FINANCIERA  
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-SAF-2021-0604-M

Quito, D.M., 29 de diciembre de 2021

Anexos: 
- INFORME ANÁLISIS PROFORMA 2022-signed-signed.pdf

Copia: 
Srta. Ing. Martha Viviana Navarrete Cruz
Servidor Municipal 8
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO - PRESUPUESTO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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1. ANTECEDENTES: 
 
Con fecha 31 de agosto 2021, mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2021-0985-O (ANEXO 1), suscrito por el 
Econ. Pedro Fernando Núñez Gómez, Director Metropolitano Financiero (E), se notifica a esta Unidad de Salud 
sobre el techo presupuestario en gastos administrativos para el año 2022, señalando: 
 
“(…) me permito remitir el Techo Presupuestario considerado para el año 2022, correspondiente al Proyecto 
Gastos Administrativos de su dependencia.  
 
La información a nivel de ítem presupuestario deberá ser registrada en el sistema SIPARI hasta el 30 de 
septiembre de 2021, sin que exista prórroga en lo solicitado. 
Cabe señalar que luego de las fechas antes indicadas el sistema será bloqueado, en el caso de no cumplir con 
lo solicitado, se asumirá que la dependencia no requerirá valores en el Proyecto en mención. 
  

DEPENDENCIA TECHO PRESUPUESTARIO 2022 

Unidad de Salud Centro 169.421,97” 

 
Con fecha 17 de septiembre 2021, mediante Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2021-0175-M (ANEXO 2), 
suscrito por el Mgs. Sergio Yamni Tamayo Piedra Secretario General de Planificación (E), se notifica el techo 
presupuestario en gastos de inversión del Sector Salud para el año 2022, señalando: 
 
“Con el propósito de continuar con el proceso de construcción de la Planificación Operativa Anual 2022, 
adjunto detallo el techo presupuestario para el Sector y las consideraciones que se deben observar:  
 

 Los entes rectores en el ámbito de sus competencias se encargarán de priorizar los programas y proyectos 
del sector en conjunto con las instancias que lo integran, con una visión sectorial e intersectorial para 
posibilitar la ejecución de intervenciones de calidad y la optimización de recursos.  

 Los planes operativos anuales se ajustarán a los techos presupuestarios establecidos para los diferentes 
sectores, en lo referente a recursos municipales y de acuerdo a la normativa aplicable correspondiente a 
fondos propios de entes adscritos.  

 Para la Secretaría y los Entes Dependientes, el techo NO incluye Gastos Administrativos ni Remuneraciones; 
estos valores serán asignados por la Dirección Metropolitana Financiera.  

 Deberán incluir los hitos relacionados a la conmemoración del Bicentenario, dentro de la planificación 
presupuestaria para el año 2022, de acuerdo a la disposición realizada por el Dr. Jorge Yunda, Alcalde del 
Distrito Metropolitano de Quito, mediante oficio N° GADDMQ-AM-2021-1432-O, de fecha 10 de septiembre 
de 2021 .  

 En el caso de que existir variaciones en la estimación de ingresos por parte de la Dirección Metropolitana 
Financiera se comunicará oportunamente para que se realicen los ajustes correspondientes.  
 

Techo presupuestario del Sector:  
Secretaría de Salud Unidad de Bienestar Animal Unidades de 
Salud: Norte, Centro y Sur 

$15.465.000,00 

Asignación para ejecución a través de Administración Zonales 350.000,00 (…)” 
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2. HECHOS: 
 
Con fecha 04 de octubre 2021, mediante correo electrónico (ANEXO 3), la Econ. Tatiana Machuca, Analista 
de Presupuesto de la Dirección Metropolitana Financiera, solicita:  
 
“(…) Por favor solo subir solo GASTOS ADMINITRATIVOS, son el mismo código de proyecto y fuente de 
financiamiento (fondo) de este año. 
El día de hoy (04 oct 2021) hasta las 14:00pm debe estar cargada toda la información” 
 
En base a esta solicitud y a lo requerido en los antecedentes señalados, los valores establecidos en los techos 
presupuestarios para el POA 2022 de esta Unidad de Salud fueron cargados en el sistema, en la fecha 
solicitada, como se muestra a continuación: 
 

 
1. Carga de gastos administrativos SISTEMA SAP SIPARI. 
 
Con fecha 19 de octubre 2021, mediante correo electrónico (ANEXO 4), la Econ. Tatiana Machuca, Analista 
de Presupuesto de la Dirección Metropolitana Financiera, solicita subir de manera urgente los gastos de 
inversión de esta Unidad de Salud. 
 
En base a lo requerido se realiza la carga de presupuesto para gastos de inversión en el sistema.  
 

 
2. Carga de gastos de inversión SISTEMA SAP SIPARI. 
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Con fecha 20 de octubre se realiza la carga del presupuesto para remuneración de personal, y al no contar 
con las partidas en el Grupo presupuestario EGRESOS DE PERSONAL PARA INVERSIÓN, se incrementó el valor 
requerido para contratación de personal en brigadas de salud comunitaria en la partida presupuestaria 
730809, denominada Medicamentos. 
 

 
3. Carga de gastos de egreso de personal en inversión SISTEMA SAP SIPARI. 
 
Con fecha 16 de noviembre 2021, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SS-2021-2438-OF (ANEXO 5), el Dr. 
Francisco Viteri Secretario de Salud señala lo siguiente: 
 
“(…) con el objetivo de dar cumplimiento a los lineamientos del Plan de Gobierno del Señor Alcalde, me permito 
solicitar a Usted, se realicen las gestiones correspondientes referentes al asumir el traspaso del presupuesto 
correspondiente a: aseo, guardianía y mantenimiento de la CASA SIPAQ, perteneciente al proyecto Sistema 
Integral de Adicciones (PPIA).  
 
Cabe recalcar que dicho presupuesto consta en la Unidad Metropolitana de Salud Norte hasta la culminación 
del año 2021, y a partir del año 2022, formará parte del gastos administrativo de la Unidad que Usted dirige, 
ya que de acuerdo a la reestructura para la optimización del Talento Humano, el PPIA, será un componte del 
Proyecto Sistema Integral de Promoción de la Salud, de la Dirección de Promoción, Prevención y Vigilancia de 
la salud, de esta Secretaría.” 
 
Con fecha 24 de noviembre 2021, mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2021-1344-O (ANEXO 6), El Econ. 
Pedro Fernando Núñez Gómez Director Metropolitano Financiero, solicita a la Señora Licenciada Nadia Raquel 
Ruiz Maldonado Secretaria General de Planificación, lo siguiente: 
 
“(…) en referencia al oficio No. GADDMQ-SS-2021-2552-OF de 23 de noviembre de 2021, en el cual el 
Secretario de Salud solicita al Concejal Metropolitano Señor Abogado Eduardo Hussein Del Pozo Fierro, lo 
siguiente: (…) esta Secretaría realiza los ajustes a los valores asignados para proyectos de inversión por un 
valor de $ 1.014.171,68 y con oficio No. GADDMQ-SS-2021-2474-OF, de 18 de noviembre de 2021, solicita se 
incrementen al grupo 53, dentro del Programa Fortalecimiento Institucional, Proyecto Gasto Administrativos, 
con el fin de cubrir los gastos recurrentes demandados por las Unidades Metropolitanas de Salud Norte, 
Centro y Sur y por la Unidad de Bienestar Animal, recientemente creada, conforme al siguiente detalle:  
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DEPENDENCIA VALOR REQUERIDO VALOR ASIGNADO DIFERENCIA 

UNIDAD METROPOLITANA 
DE SALUD SUR 

516.650,00 275.315,73 241.334,27 

UNIDAD METROPOLITANA 
DE SALUD CENTRO 

295.021,97 169.421,97 125.600,00 

UNIDAD METROPOLITANA 
DE SALUD NORTE 

664.668,00 334.430,59 330.237,41 

UNIDAD DE BIENESTAR 
ANIMAL 

417.000,00 100.000,00 317.000,00 

SECRETARÌA DE SALUD 100.000,00 100.000,00 - 

TOTAL SECTOR SALUD 1.993.339,97 979.168,29 1.014.171,68 

 
Es importante señalar que el techo global del sector salud no varía, ya que se solicita se disminuya el techo de 
inversión y se incremente el techo de gasto corriente por el valor señalado, para lo cual, adjunto el 
anteproyecto del POA 2022, ajustado de acuerdo a los nuevos valores asignados a cada proyecto.  
 
En virtud de lo señalado y al ser usted, el Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación del 
Concejo Metropolitano, solicito se sirva autorizar el ajuste de los recursos asignados, a fin de que la seguridad 
tanto a usuarios como a funcionarios, la imagen y la calidad de la prestación de los servicios de las Unidades 
Metropolitanas de Salud Norte, Centro y Sur y de la Unidad de Bienestar Animal no se vean afectadas.”  
 
En este contexto, me permito solicitar a usted comedidamente en el ámbito de sus competencias, se informe 
las asignaciones de presupuesto correspondiente a gastos de inversión solicitados por la Secretaría de Salud, 
en el sentido de definir la pertinencia de realizar un incremento en el gasto corriente.” 
 
Con fecha 25 de noviembre 2021, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2021-1064-O (ANEXO 7), la Lcda. 
Nadia Raquel Ruiz Maldonado Secretaria General de Planificación, solicita al Dr. Hernán Francisco Viteri Torres 
Secretario de Salud, lo siguiente: 
 
“(…) me refiero al Oficio Nro. GADDMQ-SS-2021-2474-OF, mediante el cual la Secretaría de Salud, solicita se 
considere el cambio de fuente del presupuesto asignado al Sector Salud, de gasto de inversión a gasto 
corriente, para lo cual remite la matriz de propuesta del Plan Operativo Anual (en adelante POA).  
 
En el contexto anotado, y con el propósito de analizar su propuesta, mucho agradeceré se realice un informe 
técnico de análisis del POA a nivel de detalle de la programación e ítems presupuestarios, considerando la 
naturaleza del gasto e incluyendo un informe pormenorizado de las motivaciones y justificaciones técnicas de 
los cambios solicitados. 
 
Para el efecto, la Secretaría de Salud, las Unidades Metropolitanas de Salud y la Unidad de Bienestar Animal, 
deben revisar las definiciones establecidas en el Glosario de Términos del Ministerio de Finanzas ente rector 
de las Finanzas públicas y la normativa legal vigente: 
 

 Gastos corrientes: Son los gastos destinados por el Estado para adquirir bienes y servicios necesarios para 
el desarrollo de las actividades operacionales de administración y transferir recursos sin contraprestación. 
Están conformados por gastos en personal, prestaciones de seguridad social, bienes y servicios de consumo, 
aporte fiscal, gastos financieros, otros gastos y transferencias corrientes. Incluyen los Gastos en Personal, 
Bienes y Servicios de Consumo, Otros Gastos Corrientes, Transferencias y Donaciones Corrientes y Previsiones 
para Reasignación. 
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 Gastos de inversión: Son los gastos destinados al incremento patrimonial del Estado, mediante actividades 
operacionales de inversión, comprendido en programas sociales o proyectos institucionales de ejecución de 
obra pública. Están conformados por gastos en personal, bienes y servicios destinados a la inversión, obras 
públicas y transferencias de inversión. Incluyen los Gastos de Bienes y Servicios para Inversión, Obras Públicas, 
Otros Gastos de Inversión y Transferencias y Donaciones para Inversión. 
 
Con fecha 26 de noviembre, mediante correo electrónico (ANEXO 8), el Lic. Danilo Francisco Moreno, 
Responsable de Planificación y Monitoreo de la Dirección de Políticas y Planeamiento de la Salud, de la 
Secretaría de la Salud, señala: “(…) me permito adjuntar formato de justificativos POA 2022, con el fin de ser 
llenado para dar contestación a la Secretaría General de Planificación, según pedido con oficio adjunto 
Nro.GADDMQ-SGP-2021-1064-O, este informe debe ser entregado a la Secretaría de Salud hasta las 11:30 
A.M. del día lunes 29 de noviembre de 2021 ; adicionalmente adjunto el oficio Nro.GADDMQ-DMF-2021-1344-
O que es del cual se desprende este requerimiento por parte de la SGP como referencia de cuáles son los 
proyectos de los que se requiere justificar” 
 
Con fecha 29 de noviembre, mediante correo electrónico (ANEXO 9), el Ing. Diego Facundo Ron, Subdirector 
Administrativo Financiero de la Unidad Metropolitana de Salud Centro, envió el informe justificativo donde 
se evidencia los movimientos presupuestarios en gastos administrativos y de inversión que se generaron 
dentro del POA 2022, necesarios para cubrir los gastos correspondientes a: servicios básicos, aseo, guardianía 
y mantenimiento de la CASA SIPAQ. (ANEXO 10). 
 
Con fecha 01 de diciembre, se evidencia que se realizaron n el SISITEMA SAP SIPARI ajustes a la proforma de 
la UMSC, desde la Dirección Metropolitana Financiera, con el usuario DMACHUCA, sin embargo no se 
contempló las modificaciones de presupuesto señaladas en el informe anteriormente enviado. 

 
Con fecha 14 de diciembre 2021, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2021-1161-O (ANEXO 11), la Lcda. 
Nadia Raquel Ruiz Maldonado Secretaria de Planificación, pone en conocimiento que mediante Ordenanza 
PMU No. 006-2021, sancionada el 09 de diciembre de 2021, se aprueba el Presupuesto General del Gobierno  

4. Ajustes realizados por la DMF a proforma UMSC 2022. 
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Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2022 y solicita 
remitir la matriz del POA actualizada acorde al presupuesto abajo detallado, mismo que fue aprobado en la 
ordenanza en mención. 
 

 
5. Proforma aprobada en Ordenanza PMU No. 006-2021 
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Con fecha 16 de diciembre 2021, mediante correo electrónico (ANEXO 12), el Lic. Danilo Francisco Moreno, 
Responsable de Planificación y Monitoreo de la Dirección de Políticas y Planeamiento de la Salud, de la 
Secretaría de la Salud, solicita: 
 
“(…) remitir la matriz del POA actualizada acorde al presupuesto aprobado en la ordenanza en mención, el 
mismo que es  insumo indispensable previo al proceso de ingreso del POA en el sistema MI CIUDAD; para este 
ejercicio adjunto el FORMATO 1 POA 2022 en el mismo que deben ajustarse con los montos y partidas 
aprobadas en la ordenanza adicionalmente enviar la calendarización de las metas de gestión y de proyectos 
del POA 2022(…)” 
 
Con fecha 21 de diciembre 2021, mediante correo electrónico (ANEXO 13), la Ing. Viviana Navarrete, 
Responsable de Presupuesto de la UMSC, envió el POA 2022 ajustado y calendarizado en base a los montos 
aprobados en ordenanza PMU No. 006-2021 y conforme a lo solicitado. 
 
Con fecha 21 de diciembre 2021, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SS-2021-2956-OF (ANEXO 14), el Dr. Hernán 
Francisco Viteri Torres Secretario de Salud, señala al Magíster Pablo Alfredo Manosalvas Romero, Director de 
la Unidad Metropolitana de Salud Norte, con copia a la Dra. Linda Letty Riofrio Castro, Directora de la Unidad 
Metropolitana de Salud Centro, lo siguiente: 
 
“(…) hago referencia al Oficio Nro. GADDMQ-SS-2021-2438-OF de fecha 16 de noviembre de 2021, mediante 
el cual se solicitó a la UMS Centro "(...) realicen las gestiones correspondientes referentes al asumir el traspaso 
del presupuesto correspondiente a: aseo, guardianía y mantenimiento de la CASA SIPAQ, perteneciente al 
proyecto Sistema Integral de Adicciones (PPIA)", para el año 2022.  
  
Por lo expuesto y considerando el tiempo estimado que durará las gestiones de traspaso, solicito cordialmente 
se realice la extensión de cobertura en el pago de aseo, guardianía, vigilancia y servicios básico agua, luz, 
hasta el mes de febrero 2022; en virtud que desde el mes de marzo 2022, asumirá estas obligaciones la Unidad 
Metropolitana de Salud Centro.” 
 
Con fecha 23 de diciembre, mediante correo electrónico (ANEXO 15) el Lic. Danilo Francisco Moreno, 
Responsable de Planificación y Monitoreo de la Dirección de Políticas y Planeamiento de la Salud, de la 
Secretaría de la Salud, señala: 
 
“(…) me permito comunicar que el Sistema Mi Ciudad, se encuentra abierto para el ingreso del POA 2021 de 
las Unidades y dependencias del Sector Salud, cabe recordar que el ingreso de los POAS 2022 es hasta el día 
lunes 27 de diciembre de 2021, según las directrices enviadas por la Secretaría General de Planificación.” 
 
Con fecha 27 de diciembre, mediante correo electrónico (ANEXO 16) el Mgs. David Pazmiño, Responsable 
de Planificación y Análisis Estadístico de la UMSC realiza la carga de la información solicitada en el Sistema 
Mi Ciudad con el POA 2022 ajustado en base a lo solicitado. 
 
Conforme a los hechos establecidos, se deberá solicitar la autorización de traslados presupuestarios (ANEXO 
17) en el año 2022 para mantener el POA inicial de la UMSC, estos traspasos se deberán realizar dentro de 
los Proyectos de Gastos Administrativos y Atención Integral de Salud, donde se incluyen también las 
remuneraciones del personal en brigadas de salud comunitaria, las modificaciones que se realizaron para 
cubrir con los gastos de la casa SIPAQ desde el mes de marzo y los ajustes realizados a la proforma posterior 
a la carga en el sistema. 
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3. CONCLUSIONES: 
 

 El presupuesto de gasto corriente y de inversión se cargó en el sistema SAP SIPARI conforme a los 
techos presupuestarios autorizados por el Econ. Pedro Fernando Núñez Gómez, Director Metropolitano 
Financiero (E) y por el Mgs. Sergio Yamni Tamayo Piedra Secretario General de Planificación (E), 
respectivamente. 
 

 El presupuesto de la UMSC para gastos administrativos se cargó con fecha 04 de octubre, para gastos 
de inversión el 19 de octubre y para remuneración de personal en inversión el día 20 de octubre en el 
sistema SAP SIPARI. 

 

 El monto total para contratación de personal en brigadas de salud comunitaria se cargó en la partida 
presupuestaria 730809 (medicamentos), debido a que aún no se han creado las partidas presupuestarias 
en el grupo 71. 

 

 El informe justificativo con las variaciones en el POA 2022 fue solicitado por la Dirección de Políticas 
y Planeamiento de la Salud y enviado por el Subdirector de la UMSC en el mes de noviembre.  

 

 La notificación formal en donde se señala que los gastos de servicios básicos, aseo, guardianía y 
mantenimiento de la CASA SIPAQ serán trasladados a la UMSC fue realizada en el mes de diciembre. 

 

 La Dirección Metropolitana Financiera realizó mediante el usuario (DMACHUCA) en el sistema SAP 
SIPARI ajustes presupuestarios a la proforma, sin embargo no se contemplaron los cambios que se 
realizaron en el POA para cubrir los gastos de servicios básico, aseo, guardianía y mantenimiento de la 
CASA SIPAQ, mismos que fueron mencionados en el informe enviado a la Dirección de Políticas y 
Planeamiento de la Salud a la en el mes de noviembre, en estos ajustes únicamente se cuadro los valores 
totales.  

 

 El POA que se solicitó cargar en el Sistema Mi Ciudad por parte de la Dirección de Políticas y 
Planeamiento de la Salud, debió ser ajustado conforme a lo que se aprobó en Ordenanza PMU No. 006-
2021, sancionada el 09 de diciembre de 2021, misma en la que no se consideró las partidas 
presupuestaria que contemplaban los rubros para cubrir los gastos de servicios básico, aseo, guardianía 
y mantenimiento de la CASA SIPAQ. 

  
4. RECOMENDACIONES: 
 

 Realizar traspasos de crédito en el primer cuatrimestre del año 2022 para poder mantener el POA 
inicial de la UMSC que fue socializado a  la Dirección de Políticas y Planeamiento de la Salud y así poder 
cubrir los gastos de servicios básico, aseo, guardianía y mantenimiento de la CASA SIPAQ, la 
remuneración de personal en brigadas de salud comunitaria y las modificaciones adicionales realizadas 
al POA posterior a la carga en el sistema. 
 

 Adjuntar la documentación habilitante que incluya el informe favorable de la Dirección 
Metropolitana de Talento Humano, para solicitar a la Dirección Metropolitana Financiera la creación de 
las partidas presupuestarias de décimo tercer sueldo, décimo cuarto sueldo, servicios personales por 
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contrato, aporte patronal, fondos de reserva y vacaciones en el grupo presupuestario 71 denominado 
Egresos en personal para inversión. 
 

 Transferir los fondos necesarios desde la partida 730809 (medicamentos) hacia las partidas 
presupuestarias antes mencionadas para cubrir con los gastos de remuneración del personal en brigadas 
de salud comunitaria. 
 

 Actualizar la información en la plataforma Mi Ciudad de traspasos de crédito conforme se autoricen 
en el año 2022. 

 

Acción Nombres y apellidos Cargo Firma electrónica 

Elaboración: Ing. Viviana Navarrete 
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1. Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2021-0985-O. 

 



 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS PROFORMA UMSC 2022 

 

 

CODIGO 

AER-SMS 

VERSION 01 
Pág.  

12 de 35 

2. Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2021-0175-M. 
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3. Correo electrónico emitido por la Econ. Tatiana Machuca, Analista de Presupuesto de la Dirección 
Metropolitana Financiera.  
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4. Correo electrónico emitido por la Econ. Tatiana Machuca, Analista de Presupuesto de la Dirección 

Metropolitana Financiera. 
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5. Oficio Nro. GADDMQ-SS-2021-2438-OF.  
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6. Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2021-1344-O.  
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7. Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2021-1064-O.  
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8. Correo electrónico, emitido por el Lic. Danilo Francisco Moreno, Responsable de Planificación y 
Monitoreo de la Dirección de Políticas y Planeamiento de la Salud. 
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9. Correo electrónico emitido por el Ing. Diego Facundo Ron, Subdirector Administrativo Financiero 
de la Unidad Metropolitana de Salud Centro. 
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10. Informe justificativo donde se evidencia los movimientos presupuestarios para cubrir los gastos 
de la casa SIPAQ 
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11. Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2021-1161-O. 
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12. Correo electrónico, emitido por el Lic. Danilo Francisco Moreno, Responsable de Planificación y 
Monitoreo de la Dirección de Políticas y Planeamiento de la Salud. 
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13. Correo electrónico emitido por la Ing. Viviana Navarrete, Responsable de Presupuesto de la UMSC 
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14. Nro. GADDMQ-SS-2021-2956-OF. 
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15. Correo electrónico emitido por el Lic. Danilo Francisco Moreno, Responsable de Planificación y 
Monitoreo de la Dirección de Políticas y Planeamiento de la Salud. 
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16. Correo electrónico emitido por el Mgs. David Pazmiño, Responsable de Planificación y Análisis 

Estadístico de la UMSC. 
 

 
 

17. Traspasos de crédito requeridos para mantener POA 2022 socializado con la Dirección de 

Políticas y Planeamiento de la Salud. 

 



Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M

Quito, D.M., 10 de enero de 2022

PARA: Sra. Dra. Linda Letty Riofrio Castro
Funcionaria Directiva 6 - Directora
UNIDAD METROPOLITANA SALUD CENTRO  

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA CREACIÓN DE PARTIDAS Y TRASPASOS
PRESUPUESTARIOS EN PROYECTO ATENCIÓN INTEGRAL DE
SALUD 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-SAF-2021-0604-M, de fecha 29 de
diciembre de 2021, suscrito por mi persona, en donde se adjunta el Informe sobre análisis
y recomendaciones presupuestarias a la proforma 2022 de la Unidad Metropolitana de
Salud Centro suscrito por la Ing. Viviana Navarrete, Responsable de Presupuesto. 
 
Se solicita su autorización para: 
 
Proceder con la solicitud de creación de las siguientes partidas presupuestarias a la
Dirección Metropolitana Financiera. 
  

Año Des. Centro Gestor Proyecto Des. Proyecto PartidaDenominación Centro gestorPosición presupuestariaFondo 
2022Unidad de Salud CentroGI22M40200005DGI22M40200005D ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD730402Edificios, Locales, Residencias y CableadoUC32M020 G/730402/4MM402 001 
2022Unidad de Salud CentroGI22M40200005DGI22M40200005D ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD730505Alquiler de vehículos UC32M020 G/730505/4MM402 001 
2022Unidad de Salud CentroGI22M40200005DGI22M40200005D ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD710203Decimotercer Sueldo UC32M020 G/710203/4MM402 001 
2022Unidad de Salud CentroGI22M40200005DGI22M40200005D ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD710204Decimocuarto Sueldo UC32M020 G/710204/4MM402 001 
2022Unidad de Salud CentroGI22M40200005DGI22M40200005D ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD710510Servicios Personales por Contrato UC32M020 G/710510/4MM402 001 
2022Unidad de Salud CentroGI22M40200005DGI22M40200005D ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD710601Aporte Patronal UC32M020 G/710601/4MM402 001 
2022Unidad de Salud CentroGI22M40200005DGI22M40200005D ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD710602Fondo de Reserva UC32M020 G/710602/4MM402 001 
2022Unidad de Salud CentroGI22M40200005DGI22M40200005D ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD710707Compensación por Vacaciones no Gozadas porUC32M020 G/710707/4MM402 001 

  
Y posterior a eso se realice los informes correspondientes para proceder con los traslados
presupuestarios también mencionados en dicho informe, mismo que se señalan a 
continuación: 
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M

Quito, D.M., 10 de enero de 2022

ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD  

Edificios,
Locales,
Residencias
y Cableado

Edición,
Impresión,
Reproducción, 
Publicidad

Medicamentos
Alquiler
de 
vehículos

Vestuario,
Lencería,
Prendas
de 
Protección

Materiales
de Oficina

Equipos,
Sistemas y
Paquetes 
Informáticos

Servicios
Médicos
Hospitalarios y 
Complementarios

Maquinarias
y Equipos

Equipos
Médicos 

730402 730204 730809 730505 730802 730804 840107 730226 840104 840113 
 (+) (-) (-) (+) (+) (+) (+) (-) (-) (+) 
 $      56.888 $            56.888      $10.000  $  20.000  $ 30.000 
 $ 55.000   $ 55.000         
   $ 100.000  $  100.000       
   $ 25.000   $ 25.000      
   $ 2.000    $2.000      
   $ 10.000     $10.000     
 $ 111.888  $56.888  $192.000  $100.000  $25.000  $ 2.000  $10.000  $10.000  $20.000  $30.000 

  

REMUNERACIÓN DE PERSONAL 
BRIGADAS DE SALUD COMUNITARIA - PROYECTO ATENCIÓN INTEGRAL DE
SALUD 

Medicamentos
Decimotercer 
Sueldo

Decimocuarto 
Sueldo

Servicios
Personales por 
Contrato

Aporte 
Patronal

Fondo de 
Reserva

Compensación
por
Vacaciones no
Gozadas por 

730809 710203 710204 710510 710601 710602 710707 
(-) (+) (+) (+) (+) (+) (+) 
 $ 1.933.275,42 $ 111.450,00 $   30.000,00 $ 1.337.400,00 $ 231.570,00 $ 111.405,42 $ 111.450,00 

  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Diego Facundo Ron Lopez
FUNCIONARIO DIRECTIVO 8
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO - SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA FINANCIERA   

Anexos: 
- GADDMQ-UMSC-SAF-2021-0604-M INFORME A DIRECCIÓN UMSC.pdf
- INFORME ANÁLISIS PROFORMA 2022-signed-signed.pdf
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M

Quito, D.M., 10 de enero de 2022

Copia: 
Srta. Ing. Martha Viviana Navarrete Cruz
Servidor Municipal 8
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO - PRESUPUESTO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Martha Viviana Navarrete Cruz  mvnc UMSC-P  2022-01-10  

Aprobado por: Diego Facundo Ron Lopez  DFRL UMSC-SAF  2022-01-10  
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-2022-0017-M

Quito, D.M., 14 de enero de 2022

PARA: Sr. Dr. Hernán Francisco Viteri Torres
Secretario de Salud - FD 3
SECRETARÍA DE SALUD  

ASUNTO: Solicitud de traspasos de créditos de proyectos de inversión SS-UMSC-
Incremento de recursos para alquiler de vehículos, compra de prendas de
protección, materiales de oficina, equipos de cómputo y equipos médicos
para el Proyecto Atención Integral 

 
De mi consideración: 
 
Conforme a Circular Nro. GADDMQ-SGP-2022-0003-C, de fecha 09 de enero 2022,
emitida por la Secretaría General de Planificación, mediante la cual se socializan los
lineamientos para traspasos de créditos Proyectos de Inversión - POA 2022. 
 
Con respecto al Proyecto Atención integral de Salud, me permito señalar: 
  
Con fecha 28 de diciembre 2021, la Ing. Viviana Navarrete, Responsable de Presupuesto
de la Unidad Metropolitana de Salud Centro (UMSC), elabora y suscribe el Informe
denominado Análisis Proforma UMSC 2022. 
  
Con fecha 29 de diciembre 2021, el Ing. Diego Ron, Subdirector Administrativo
Financiero de la Unidad Metropolitana de Salud Centro, mediante Memorando Nro.
GADDMQ-UMSC-SAF-2021-0604-M, aprueba y pone en conocimiento el Informe
denominado Análisis Proforma UMSC 2022 a la Dra. Linda Riofrio, Máxima Autoridad
y Directora de la Unidad Metropolitana de Salud Centro. 
 
Con fecha 10 de enero 2022, el  Ing. Diego Ron, Subdirector Administrativo Financiero
de la Unidad Metropolitana de Salud Centro, mediante Memorando Nro.
GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M, a fin de continuar con trámite administrativo
correspondiente, solicita la autorización a la Máxima Autoridad de la Unidad, para la
creación de partidas y traspasos presupuestarios en el proyecto Atención Integral de 
Salud. 
  
Con fecha 10 de enero, mediante comentario inserto en el Memorando
GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M, la Dra. Linda Riofrío, señala: “En base al
documento GADDMQ-UMSC-SAF-2021-0604-M, se emite la autorización, para
proceder con la solicitud de creación de partidas presupuestarias señaladas en
Memorando GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M. Favor dar trámite conforme
normativa legal vigente”. 
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-2022-0017-M

Quito, D.M., 14 de enero de 2022

 
Una vez analizada por la Unidad Administrativa Financiera de la UMSC cédula
presupuestaria del año 2022 en del Proyecto Atención Integral de Salud, se evidencia
que los saldos disponibles en la partidas señaladas en el informe adjunto, no son
suficientes para iniciar los procesos de contratación para alquiler de vehículos, compra de
prendas de protección personal, materiales de oficina, equipos de cómputo y equipos
médicos que permitirán cubrir las necesidades presentes y futuras de Unidad
Metropolitana de Salud Centro. 
 
Conforme a estos antecedentes, solicito a usted señor Secretario que en su calidad de ente
rector del Sector Salud, emita su criterio y de ser favorable, autorice los traspasos de
créditos de proyectos de inversión, y se gestione ante la Secretaría General de
Planificación la emisión del informe de viabilidad de traspasos de crédito de proyectos de
inversión, en cumplimiento de los lineamientos establecidos para este objetivo. 
  
Para tal efecto, remito adjunto lo siguiente: 

1.  Informe técnico de solicitud para traspasos de créditos de proyectos de inversión No.
SS-UMSC-INF–2022-001, suscrito en PDF y editable. 

2.  Matrices de Afectación de Traspasos de Créditos No. SS-UMSC-INF-2022- 001 en
formato Excel y PDF, suscritos 

3.  Documentación digital que corresponde a la justificación técnica y financiera.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Linda Letty Riofrio Castro
FUNCIONARIA DIRECTIVA 6 - DIRECTORA
UNIDAD METROPOLITANA SALUD CENTRO   

Anexos: 
- informe_anÁlisis_proforma_2022-signed-signed.pdf
- gaddmq-umsc-saf-2021-0604-m_informe_a_direcciÓn_umsc.pdf
- GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M.pdf
- AUTORIZACIÓN-RECORRIDO_GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M.pdf
- INFORME TÉCNICO SS-UMSC-INF-2022-001.docx
- MATRIZ DE AFECTACIÓN SS-UMSC-2022-001.xlsx
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-2022-0017-M

Quito, D.M., 14 de enero de 2022

- INFORME TÉCNICO SS-UMSC-INF-2022-001.pdf
- MATRIZ DE AFECTACIÓN SS-UMSC-2022-001.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Diego Facundo Ron Lopez
Funcionario Directivo 8
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO - SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Sr. Lcdo. Danilo Francisco Moreno Pérez
Responsable de Planificación y Monitoreo - FD 7
SECRETARÍA DE SALUD - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DE LA 
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Administración Central X Entidades Dependientes 

 

 

 

SS–UMSC-INF-2022 Nro. 001 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 Dependencia: Unidad Metropolitana de Salud Centro 

 
1.2 Tipo de Dependencia 

 

 
2. Naturaleza del Traspaso de Crédito: 

 
 

TIPO DE TRASPASO SI NO 

Dentro de la misma Dependencia x  

Traspaso entre distintas Dependencias del mismo Sector  x 

Traspaso de Sector a Sector dentro de la misma área  x 

Modificación Programática (casos excepcionales)  x 

Cambio de techos entre proyectos de un mismo programa  x 

Cambio de techos entre proyectos de diferentes programas 
del mismo Sector 

 x 

Cambio entre partidas de un mismo proyecto x  

Movimiento sin afectación presupuestaria  x 

 

 

3. BASE LEGAL 
 

 Constitución de la República: Art. 286 Las finanzas Públicas. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – 
COOTAD; Artículo 256.- Traspasos y Artículo 257.-Prohibiciones. 

 Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público: 2.4.3 Reformas 
Presupuestarias; 2.4.3.1 Definición; 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

 Presupuesto 2022, aprobado mediante Ordenanza Nro. PMU No. 006-2021, sancionada 
el 07 de diciembre de 2021. 

 Circular Nro. GADDMQ-SGP-2022-0003-C, de fecha 09 de enero, mediante la cual se 
socializan los : Lineamientos para traspasos de créditos Proyectos de Inversión - POA 
2022 

 

 
4. ANTECEDENTES 

 

Con respecto al Proyecto Atención integral de Salud 

Con fecha 28 de diciembre 2021, la Ing. Viviana Navarrete, Responsable de Presupuesto 
de la UMSC, elabora y suscribe el Informe denominado Análisis Proforma UMSC 2022. 

 

Con fecha 29 de diciembre 2021, el Ing. Diego Ron, Subdirector Administrativo Financiero 
de la Unidad Metropolitana de Salud Centro mediante Memorando Nro. GADDMQ-UMSC- 
SAF-2021-0604-M, pone en conocimiento de este informe a la Dra. Linda Riofrio, Máxima 
Autoridad y Directora de la Unidad Metropolitana de Salud Centro. 
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Con fecha 10 de enero 2022, el Ing. Diego Ron, Subdirector Administrativo Financiero de 
la Unidad Metropolitana de Salud Centro mediante Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-SAF- 
2022-0007-M, adjuntando el mismo informe, solicita la autorización a la Máxima Autoridad 
de la Unidad, la creación de partidas y traspasos presupuestarios en el proyecto Atención 
Integral de Salud. 

 

Con fecha 10 de enero, mediante comentario inserto en recorrido del Memorando 
GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M la Dra. Linda Riofrío, señala: “En base al documento 
GADDMQ-UMSC-SAF-2021-0604-M, se emite la autorización, para proceder con la 
solicitud de creación de partidas presupuestarias señaladas en Memorando GADDMQ- 
UMSC-SAF-2022-0007-M. Favor dar trámite conforme normativa legal vigente”. 
 

 

5. JUSTIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

 

La Unidad Metropolitana de Salud Centro ejecuta el Proyecto de Inversión: Atención 

Integral de Salud, en este sentido y en virtud a las necesidades presentadas para el normal 

cumplimiento de este proyecto se requiere contar con presupuesto en las partidas 

establecidas en el catálogo de inventarios emitido por el Ministerio de Finanzas y Economía. 

Con los traspasos de crédito solicitados, las actividades mencionadas a continuación se 

seguirán ejecutando con normalidad. 

Estos movimientos presupuestarios no afectarán a la estructura programática, ni al 

cumplimiento de metas, productos y actividades establecidos en el POA 2022, no se 

modifica el techo presupuestario del Proyecto Atención Integral de la Salud, que se ejecuta 

en la Unidad Metropolitana de Salud Centro. 

 

6. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

 

Dentro del Proyecto Atención Integral de Salud 

Se requiere contratar el servicio de mantenimiento para las instalaciones de la casa SIPAQ, 

cuyo traspaso presupuestario fue solicitado mediante Oficio detallado en el informe que se 

menciona en los antecedentes; esto será asignado a la tarea “Atención de salud en 

consulta externa a los usuarios que acuden por demanda espontánea y/o derivados 

de la red municipal”, desde las partidas presupuestarias: Medicamentos y Edición, 

Impresión, Reproducción, Publicaciones, Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, 

Empastado, Enmarcación, Serigrafía, Fotografía, Carnetización, Filmación e 

Imágenes Satelitales, hacia la partida presupuestaria Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado. Los recursos para esta tarea si fueron planificados, sin embargo al realizar la 

carga presupuestaria por error de digitación, los recursos para mantenimiento de 

instalaciones se enviaron a una partida presupuestaria diferente, motivo por el cual el 

traspaso de crédito se debe realizar dentro de la misma tarea. 

Se requiere contratar el servicio de alquiler de vehículos, dentro de la tarea “Atención de 

Salud en Brigadas comunitarias Fijas y móviles Post Covid” desde la partida 

denominada; Medicamentos, hacia Alquiler de Vehículos, para que el personal de 

brigadas puedan movilizarse dentro de los puntos programados para brindar su servicio. 

Se requiere realizar la adquisición de trajes descartables y reutilizables para el uso 

exclusivo del personal de médico y enfermería de la UMSC, lo que será asignado a las 
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tareas “Atención de salud en consulta externa a los usuarios que acuden por 

demanda espontánea y/o derivados de la red municipal”; y “Atención de Salud en 

Brigadas comunitarias Fijas y móviles Post Covid; desde la partida Medicamentos 

hacia la partida Vestuario, lencería y prendas de protección dentro de las mismas 

tareas respectivamente. 

Será necesario realizar la adquisición de materiales de oficina, equipos médicos y equipos 

informáticos dentro de la tarea “Atención de salud en consulta externa a los usuarios 

que acuden por demanda espontánea y/o derivados de la red municipal”; estas 

adquisiciones si fueron planificadas, sin embargo al momento de realizar el ajuste en la 

proforma presupuestaria, parte de esos fondos fueron asignados a otras partidas. 

 
 

7. JUSTIFICACIÓN FINANCIERA 

 

De acuerdo a lo mencionado y una vez revisada y analizada la cédula presupuestaria 2022, 

se determina que las partidas a las que se les realizará la afectación presupuestaria cuentan 

con disponibilidad de fondos a fin de realizar los siguientes procesos: adecuaciones a las 

instalaciones de la Casa SIPAQ, contratar el servicio de alquiler de vehículos para las 

brigadas móviles, adquirir prendas de protección para el personal médico, materiales de 

oficina, equipos de cómputo y equipos médicos, dentro del Proyecto Atención Integral de 

Salud, conforme al siguiente detalle: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Partida 
 

Proyecto 
 

Fondo 
Posición 

presupuestaria 

 

Denominación 
 

Codificado 
 

Incremento 
 

Disminución 
Nuevo 

codificado 

 
730402 

 

 
001 

 
G/730402/4MM402 

Edificios.  
0,00 

 
111.888,00 

  
111.888,00  

GI22M40200005D 
ATENCIÓN 

Locales, 
Residencias y 

Cableado 

 
730204 

INTEGRAL DE  
001 

 
G/730204/4MM402 

Edición,  
76.888,00 

  
56.888,00 

 
20.000,00 

SALUD Impresión, 
Reproducción, 

 Publicidad 
 
 

730809  001 G/730809/4MM402 Medicamentos 2.155.275,42  192.000,00 1.963.275,42 

730505 001 G/730505/4MM402 
Alquiler de 

0,00 100.000,00 
 

100.000,00 
vehículos 

 
730802 

 
001 

 
G/730802/4MM402 

Vestuario,  
10.000,00 

 
25.000,00 

  
35.000,00 

lenceria, 
Prendas de 
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protección 

730804 001 G/730804/4MM402 
Materiales de 

3.000,00 2.000,00 
 

5.000,00 
oficina 

 
840107 

 
001 

 
G/840107/4MM402 

Equipos,  
50.000,00 

 
10.000,00 

  
60.000,00 

sistemas y 
paquetes 

informáticos 

 
 
730226 

 
 

001 

 
 
G/730226/4MM402 

Servicios  
 

54.331,60 

  
 

10.000,00 

 
 

44.331,60 
médicos 

hospitalarios y 

complementarios 

840104 001 G/840104/4MM402 
Maquinarias y 

40.000,00 
 

20.000,00 20.000,00 
equipos 

840113 001 G/840104/4MM402 Equipos médicos 15.000,00 30.000,00 
 

45.000,00 

Total 2.404.495,02 278.888,00 278.888,00 2.404.495,02 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  

Es importante mencionar que dentro de las partidas presupuestarias de las que se toman 

los recursos de los Proyectos Atención Integral de Salud y que se ejecutan en la Unidad 

Metropolitana de Salud Centro, se realizarán movimientos presupuestarios posteriores en el 

presente periodo fiscal. 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en la matriz de TRASPASOS DE 

CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), es decir 

En ningún caso, los traspasos de propuestos quebrantan las prohibiciones recogidas en los 

artículos 257 del COOTAD. 

Los traspasos de crédito requeridos se realizan dentro de una misma área, programa o 

subprograma y entre partidas dentro del proyecto Atención Integral de Salud que se ejecuta 

en la Unidad Metropolitana de Salud Centro, por lo que, no afectan a programas, proyectos, 

metas, actividades y tareas establecidas en el POA 2022, ni modifica el techo de dichos 

proyectos. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en los Lineamientos para traspasos de 

crédito de proyectos de inversión. 

 

 
8. MATRICES DE TRASPASO DE CRÉDITOS 

 

Se adjuntan las siguientes matrices: 

1. Matriz de afectación de traspaso de crédito 
2. Matriz de nueva programación 
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Firmado electrónicamente por: 

LINDA LETTY 
RIOFRIO 

 

9. CONCLUSIONES 

 
Conforme a la información presentada se concluye: 

 

La autorización de los traspasos presupuestarios entre las partidas del Proyecto “Atención 

Integral de Salud” se consideran necesarias para poder realizar la contratación del servicio 

de alquiler de vehículos para las brigadas móviles, adquirir prendas de protección para el 

personal médico, materiales de oficina, equipos de cómputo y equipos médicos para la 

Unidad Metropolitana de Salud Centro. 

En virtud de que los requerimientos de traspasos de crédito de proyectos de inversión, 

solicitados, guardan concordancia con los objetivos institucionales y contribuyen al 

cumplimiento de los objetivos, metas y actividades en los distintos proyectos de inversión, 

incluidos en el POA 2022, suscribo en mi calidad de Directora de la Unidad Metropolitana 

de Salud Centro la autorización de los traspasos de créditos conforme a la información y 

anexos presentados en este Informe. 

 
 

Dra. Linda Letty Riofrio Castro 

Directora de la Unidad Metropolitana de Salud Centro 
Fecha: 14/01/2022 

 
 

10. CRITERIO FAVORABLE DE LA SECRETARIA RECTORA 

 
Luego de la revisión y análisis de la información detallada en el presente documento, se 

concluye que los traspasos de créditos solicitados, contribuyen al cumplimiento de los 

objetivos, metas y actividades en los distintos proyectos de inversión, incluidos en el POA 

2022, por lo que, en mi calidad de Secretario del Sector Salud, emito mi criterio favorable 

y apruebo el traspaso de crédito de los proyectos de inversión solicitados en el presente 

documento. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Hernán Francisco Viteri Torres 
Secretario de Salud 
Fecha: 14/01/2022 

Firmado electrónicamente por:

HERNAN
FRANCISCO
VITERI TORRES



SECTOR:

DEPENDENCIA:

DESCRIPCIÓN
MANTIENE/ 
ELIMINA / 

NUEVA
DESCRIPCIÓN

MANTIENE/ 
ELIMINA / 

NUEVA
DESCRIPCIÓN

MANTIENE/ 
ELIMINA / 

NUEVA

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE SERVICIOS

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 730402 0,00 111.888,00 111.888,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 730204 76.888,00 56.888,00 20.000,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 730809 431.055,00 92.000,00 339.055,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 730802 5.000,00 10.000,00 15.000,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 730804 3.000,00 2.000,00 5.000,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 840107 40.000,00 10.000,00 50.000,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 730226 54.331,60 10.000,00 44.331,60

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 840104 40.000,00 20.000,00 20.000,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 840113 3.000,00 30.000,00 33.000,00

EJECUCIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN EXTRAMURAL 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 730809 431.055,00 100.000,00 331.055,00

EJECUCIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN EXTRAMURAL 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 730505 0,00 100.000,00 100.000,00

EJECUCIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN EXTRAMURAL 

MANTIENE N/A N/A MANTIENE 001 730802 5.000,00 15.000,00 20.000,00

1.089.329,60 278.888,00 278.888,00 1.089.329,60

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 

N/A
Atención de salud en 
consulta externa a los 

001 730402 111.888,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 9.324,00 111.888,00 0,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE SERVICIOS

N/A

Atención de salud en 
consulta externa a los 
usuarios que acuden por 
demanda espontánea y/o 
derivados de la red 
municipal  

001 730204 20.000,00 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 20.000,00 0,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE SERVICIOS

N/A

Atención de salud en 
consulta externa a los 
usuarios que acuden por 
demanda espontánea y/o 
derivados de la red 
municipal  

001 730809 339.055,00 28.254,58 28.254,58 28.254,58 28.254,58 28.254,58 28.254,58 28.254,58 28.254,58 28.254,58 28.254,58 28.254,58 28.254,58 339.055,00 0,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE SERVICIOS

N/A

Atención de salud en 
consulta externa a los 
usuarios que acuden por 
demanda espontánea y/o 
derivados de la red 
municipal  

001 730802 15.000,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 1.250,00 15.000,00 0,00

EJECUCIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN EXTRAMURAL 
Y COMUNITARIA A LA 
POBLACIÓN DEL DMQ

N/A
Atención de Salud en  
Brigadas comunitarias 
Fijas y móviles Post Covid

001 730809 5.000,00 416,67 416,67 416,67 416,67 416,67 416,67 416,67 416,67 416,67 416,67 416,67 416,67 5.000,00 0,00

EJECUCIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN EXTRAMURAL 
Y COMUNITARIA A LA 
POBLACIÓN DEL DMQ

N/A
Atención de Salud en  
Brigadas comunitarias 
Fijas y móviles Post Covid

001 730505 50.000,00 4.166,67 4.166,67 4.166,67 4.166,67 4.166,67 4.166,67 4.166,67 4.166,67 4.166,67 4.166,67 4.166,67 4.166,67 50.000,00 0,00

EJECUCIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN EXTRAMURAL 
Y COMUNITARIA A LA 
POBLACIÓN DEL DMQ

N/A
Atención de Salud en  
Brigadas comunitarias 
Fijas y móviles Post Covid

001 730802 44.331,60 3.694,30 3.694,30 3.694,30 3.694,30 3.694,30 3.694,30 3.694,30 3.694,30 3.694,30 3.694,30 3.694,30 3.694,30 44.331,60 0,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE SERVICIOS

N/A

Atención de salud en 
consulta externa a los 
usuarios que acuden por 
demanda espontánea y/o 
derivados de la red 
municipal  

001 730804 20.000,00 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 20.000,00 0,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE SERVICIOS

N/A

Atención de salud en 
consulta externa a los 
usuarios que acuden por 
demanda espontánea y/o 
derivados de la red 
municipal  

001 840107 33.000,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 2.750,00 33.000,00 0,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE SERVICIOS

N/A

Atención de salud en 
consulta externa a los 
usuarios que acuden por 
demanda espontánea y/o 
derivados de la red 
municipal  

001 730226 331.055,00 27.587,92 27.587,92 27.587,92 27.587,92 27.587,92 27.587,92 27.587,92 27.587,92 27.587,92 27.587,92 27.587,92 27.587,92 331.055,00 0,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE SERVICIOS

N/A

Atención de salud en 
consulta externa a los 
usuarios que acuden por 
demanda espontánea y/o 
derivados de la red 
municipal  

001 840104 100.000,00 8.333,33 8.333,33 8.333,33 8.333,33 8.333,33 8.333,33 8.333,33 8.333,33 8.333,33 8.333,33 8.333,33 8.333,33 100.000,00 0,00

ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD REALIZADAS EN 
LA UMSC, DE ACUERDO A 
SU TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE SERVICIOS

N/A

Atención de salud en 
consulta externa a los 
usuarios que acuden por 
demanda espontánea y/o 
derivados de la red 
municipal  

001 840113 20.000,00 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 1.666,67 20.000,00 0,00

1.089.329,60 90.777,47 90.777,47 90.777,47 90.777,47 90.777,47 90.777,47 90.777,47 90.777,47 90.777,47 90.777,47 90.777,47 1.089.329,60 1.089.329,60 0,00

Nota: El cronograma con la nueva programación debe realizarse considerando el devengado mensual.
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Quito, D.M., 19 de enero de 2022

Señora Licenciada
Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Conforme los Lineamientos emitidos por la Secretaría General de Planificación
mediante Circular Nro. GADDMQ-SGP-2022-0003-C, del 09 de enero 2022, la
Doctora Linda Roifrio Castro, Directora de la Unidad Metropolitana de Salud Centro,
solicita mediante Oficio GADDMQ-UMSC-2022-0017-M, de 14 de enero de 2022,
el traspaso de crédito dentro del Proyecto de inversión Atención Integral de Salud ,
para lo cual adjunta el Informe Técnico Nro.SS-UMSC-INF-2022- 001, justificando
el traspaso de crédito requerido. Una vez revisada la documentación, con la finalidad
de operativizar los objetivos, metas y actividades establecidas en el proyecto de 
inversión Atención Integral de Salud, incluido en el POA 2022, comunico que en
mi calidad de Ente rector del Sector Salud, emití mi criterio favorable y autorización
a los traspasos de créditos del mencionado proyecto de inversión.
 
En este contexto, me permito solicitar se proceda con la emisión del informe
favorable de viabilidad de traspasos de créditos de proyectos de inversión, por parte
de su Secretaría.
 
Para tal efecto, adjunto los siguientes documentos:
 
1. Informe técnico de solicitud para traspasos de créditos de proyectos de inversión
No.SS-UMSC-INF-2022- 001 en formato PDF y Word, con el criterio favorable por
mi persona
2. Anexo Nro. 1: Matriz de Afectación de Traspasos de Créditos No.
SS-UMSC-INF-2022- 001, en formato Excel y PDF.
3. Documentación física y digital que corresponde a la justificación técnica y 
financiera.
4. Archivo digital de la información presentada, en formato PDF editable.
 
Finalmente, de ser favorable su informe de traspaso de crédito, solicito remitir el
trámite a la Unidad Metropolitana de Salud Centro, con el fin de que ésta se sirva
autorizar y disponer a quien corresponda, se continúe con el trámite de traspasos de
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créditos requerido por la mencionada Unidad de Salud.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Hernán Francisco Viteri Torres
SECRETARIO DE SALUD - FD 3
SECRETARÍA DE SALUD   

Referencias: 
- GADDMQ-UMSC-2022-0017-M 

Anexos: 
- informe_anÁlisis_proforma_2022-signed-signed.pdf
- gaddmq-umsc-saf-2021-0604-m_informe_a_direcciÓn_umsc.pdf
- GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M.pdf
- AUTORIZACIÓN-RECORRIDO_GADDMQ-UMSC-SAF-2022-0007-M.pdf
- MATRIZ DE AFECTACIÓN SS-UMSC-2022-001.xlsx
- MATRIZ DE AFECTACIÓN SS-UMSC-2022-001.pdf
- informe_tÉcnico_ss-umsc-inf-2022-001-1-signed.pdf
- GADDMQ-UMSC-2022-0017-M-1.pdf
- INFORME TÉCNICO SS-UMSC-INF-2022-001.docx

Copia: 
Señora Doctora
Linda Letty Riofrio Castro
Funcionaria Directiva 6 - Directora
UNIDAD METROPOLITANA SALUD CENTRO
 

Señor Ingeniero
Diego Facundo Ron Lopez
Funcionario Directivo 8
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO - SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Señorita Ingeniera
Martha Viviana Navarrete Cruz
Servidor Municipal 8
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO - PRESUPUESTO
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Señora Magíster
Katherine del Rocío Moreira Ayala
Directora Metropolitana - FD 5
SECRETARÍA DE SALUD - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DE LA 
SALUD

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Danilo Francisco Moreno Pérez dfmp SS-DMPPS  2022-01-17  

Revisado por: María Esther Vivar Rivas  mevr SS-DSS  2022-01-18  

Revisado por: Katherine del Rocío Moreira 
Ayala

 krma SS-DMPPS  2022-01-18  

Aprobado por: Hernán Francisco Viteri Torres hfvt SS  2022-01-19  
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Asunto: INFORME DE VIABILIDAD DE TRASPASOS DE CRÉDITOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN
 
 
Señor Doctor
Hernán Francisco Viteri Torres
Secretario de Salud - FD 3
SECRETARÍA DE SALUD
 
Señor Economista
Pedro Fernando Núñez Gómez
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
 
Señora Doctora
Linda Letty Riofrio Castro
Funcionaria Directiva 6 - Directora
UNIDAD METROPOLITANA SALUD CENTRO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Secretaría General de Planificación. 
 
Me refiero al oficio No. GADDMQ-SS-2022-0139-OF, de 19 de enero del 2022, mediante el cual la
Secretaría Salud del DMQ, solicita a esta Secretaría General, emitir el informe de viabilidad de los
traspasos de crédito de proyectos de inversión, en función de lo cual se remite el Informe de Traspasos de
Crédito N° SGP-DMPD-2022-008, elaborado por la Dirección Metropolitana de Planificación para el
Desarrollo, con la finalidad de continuar con el proceso respectivo, por lo que se solicita gestionar la
disponibilidad del sistema pertinente, para el efecto. 
  
Cabe señalar que la Secretaría de Salud del DMQ será responsable del cumplimiento de las metas
planteadas respecto a la ejecución de los proyectos de inversión que forman parte del POA 2022. 
 
Esta Secretaría General ratifica su compromiso de trabajo y servicio, en el marco de sus atribuciones y 
funciones. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-SS-2022-0139-OF 

Anexos: 
- informe_tÉcnico_ss-umsc-inf-2022-001-1-signed.pdf
- informe_anÁlisis_proforma_2022-signed-signed.pdf
- matriz_de_afectaciÓn_ss-umsc-2022-001.pdf
- gaddmq-umsc-saf-2021-0604-m_informe_a_direcciÓn_umsc.pdf
- gaddmq-umsc-saf-2022-0007-m.pdf
- gaddmq-umsc-saf-2021-0604-m_informe_a_direcciÓn_umsc.pdf
- gaddmq-umsc-2022-0017-m-1.pdf
- autorizaciÓn-recorrido_gaddmq-umsc-saf-2022-0007-m.pdf
- Copia de matriz_de_afectaciÓn_ss-umsc-2022-001.xlsx
- informe_tÉcnico_ss-umsc-inf-2022-001.docx
- INFORME DE TRASPASOS DE CRÉDITO Nº SGP-DMPD-2022-008 - UMSC.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Paulina Elizabeth Tipan Villacis
Directora Metropolitana (E)
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION
PARA EL DESARROLLO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: ALEJANDRA GABRIELA VARGAS 
VILLAREAL

 agvv SGP-DMPD  2022-01-21  

Revisado por: PAULINA ELIZABETH TIPAN VILLACIS PETP SGP-DMPD  2022-01-24  

Aprobado por: Nadia Raquel Ruiz Maldonado  NRRM SGP  2022-01-24  
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INFORME DE TRASPASOS DE CRÉDITO Nº SGP-DMPD-2022-008 

Sector: Salud    
Dependencia Requirente: Unidad Metropolitana de Salud Centro 
Fecha de Elaboración: 24-01-2022   

 

BASE LEGAL.- 

 La Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 293.- “Los presupuestos de 

los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los 

planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía”. 

 El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, 

establece en el artículo 256, que el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado podrá 

autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área o dependencia, programa 

o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos 

exista la disponibilidad suficiente. 

 Mediante Resolución A-89, emitida el 8 de diciembre del 2020, se delega "a las máximas 

autoridades de los entes y unidades desconcentradas del GAD DMQ y a la Dirección 

Metropolitana Financiera, la facultad para autorizar los traspasos de créditos disponibles dentro 

de una misma área, programa o subprograma". 

 Mediante Resolución AQ-026-2021 emitida el 24 de noviembre de 2021, se reforma el artículo 6 

de la Resolución No. A-089 de 08 de diciembre de 2020. 

 Mediante Circular Nro. GADDMQ-AG-2021-0035-C de fecha 24 de agosto de 2021, se emiten las 

“DIRECTRICES PARA LA PROFORMA PRESUPUESTARIA, PLAN OPERATIVO ANUAL Y PLAN ANUAL 

DE CONTRATACIONES 2022”. 

 Mediante Ordenanza Nº PMU No. 006-2021, sancionada el 09 de diciembre del 2021, se aprueba 

el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito – MDMQ para el 

ejercicio económico 2022. 

 Mediante Circular Nro. GADDMQ-SGP-2022-0003-C, de fecha 09 de enero de 2022 suscrito por 

la Lic. Nadia Ruiz, SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, se emitieron “Lineamientos para 

Traspasos de Créditos Proyectos de Inversión - POA 2022”. 

 Con Oficio Nro. GADDMQ-AG-2022-0002-C, del 19 de enero de 2022, suscrito por el Mgs. Freddy 

Wladimir Erazo Costa, ADMINISTRADOR GENERAL, se expiden las “Normas Técnicas de Ejecución 

y Traspasos Presupuestarios en el GADDMQ, Ejercicio Económico 2022”. 

ANTECEDENTES.-  

o Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2021-0194-M de 11 de octubre de 2021, la Secretaria 

General de Planificación dispone a la Dirección Metropolitana Planificación para el Desarrollo 

que en el marco de sus funciones y responsabilidad, asuma todo el proceso correspondiente a 

los traspasos de crédito. 

o Con oficio Nro. GADDMQ-SS-2022-0139-OF de 19 de enero de 2022, la Secretaría de Salud, 

remite la documentación habilitante en donde incluyen:   

 

o Informe de la Secretaría de Salud SS-UMSC-INF-2022 Nro. 001, en donde justifican 
técnicamente que los traspasos solicitados son requeridos para la consecución de las 
metas planteadas en el proyecto de Atención de Salud Integral.  

o Memorandos de las Direcciones Metropolitanas pertenecientes a la Secretaría de Salud. 

o Matriz de afectación de traspasos de crédito.  

o Informe de Análisis Proforma UMSC 2022. 
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ANÁLISIS PROGRAMÁTICO. – 

El traspaso de crédito propuesto, considera:  

CRITERIOS TÉCNICOS SI NO 

Dentro de la misma Dependencia x  

Traspaso entre distintas Dependencias del mismo Sector  x 

Traspaso de Sector a Sector dentro de la misma área  x 

Modificación Programática (casos excepcionales)  x 

Cambio de techos entre proyectos de un mismo programa  x 

Cambio de techos entre proyectos de diferentes programas 
del mismo Sector 

 x 

Cambio entre partidas de un mismo proyecto x  

Movimiento sin afectación presupuestaria  x 

 

Del análisis programático realizado conforme los informes presentados y demás documentación de 
respaldo, se indica lo siguiente: 
 

o La solicitud de traspaso de crédito realizada por la Secretaría de Salud requiere contratar: 

- Servicio de mantenimiento para las instalaciones de la casa SIPAQ esto será asignado a la 

tarea “Atención de salud en consulta externa a los usuarios que acuden por demanda 

espontánea y/o derivados de la red municipal”, los recursos para esta tarea fueron 

planificados, sin embargo al realizar la carga presupuestaria por error de digitación, los 

recursos para mantenimiento de instalaciones se enviaron a una partida presupuestaria 

diferente, motivo por el cual el traspaso de crédito se debe realizar dentro de la misma 

tarea;  

- Realizar la adquisición de trajes descartables y reutilizables para el uso exclusivo del personal 

de médico y enfermería de la UMSC, lo que será asignado a las tareas “Atención de salud en 

consulta externa a los usuarios que acuden por demanda espontánea y/o derivados de la red 

municipal”; y “Atención de Salud en Brigadas comunitarias Fijas y móviles Post Covid.  

- Realizar la adquisición de materiales de oficina, equipos médicos y equipos informáticos 

dentro de la tarea “Atención de salud en consulta externa a los usuarios que acuden por 

demanda espontánea y/o derivados de la red municipal”; estas adquisiciones si fueron 

planificadas, sin embargo al momento de realizar el ajuste en la proforma presupuestaria, 

parte de esos fondos fueron asignados a otras partidas. 

- Servicio de alquiler de vehículos, dentro de la tarea “Atención de Salud en Brigadas 

comunitarias Fijas y móviles Post Covid”, para que el personal de brigadas puedan movilizarse 

dentro de los puntos programados para brindar su servicio. 

o El Informe Técnico para Traspasos de Créditos de Proyectos de Inversión Nro. SS-UMSC-INF-2022 
Nro. 001, señala que los traspasos de crédito “movimientos presupuestarios no afectarán a la 
estructura programática, ni al cumplimiento de metas, productos y actividades establecidos en 
el POA 2022, no se modifica el techo presupuestario del Proyecto Atención Integral de la Salud, 
que se ejecuta en la Unidad Metropolitana de Salud Centro.”. 
 

o En el informe STHV-INF-2022 Nro. 001, la Secretaría de Salud: “Luego de la revisión y análisis de 
la información detallada en el presente documento, se concluye que los traspasos de créditos 
solicitados, contribuyen al cumplimiento de los objetivos, metas y actividades en los distintos 
proyectos de inversión, incluidos en el POA 2022, por lo que, en mi calidad de Secretario del Sector 
Salud, emito mi criterio favorable y apruebo el traspaso de crédito de los proyectos de inversión 
solicitados en el presente documento.”.  
 



 

Página 3 de 3 

 

o Los traspasos de crédito se realizan en el proyecto de inversión “Atención Integral de Salud”, 
sobre saldos disponibles no comprometidos, la afectación del techo de los proyectos no modifica 
el techo de la dependencia; la Unidad Metropolitana de Salud Centro  justificó que no se afecta 
el cumplimiento de metas, alcance y objetivos de los proyectos con los traspasos solicitados.  
 

o No existen modificaciones programáticas, los traspasos de créditos propuestos no afectan a 

actividades y tareas existentes, que se resumen en: 

 

PROGRAMA PROYECTO META ACTIVIDAD TAREA FUENTE  PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

INCREMENTO REDUCCIÓN 

SALUD AL DÍA ATENCIÓN 
INTEGRAL 
DE SALUD 

REALIZAR 
120.000 
ATENCIONES 
AMBULATORIAS 

ATENCIÓN 
INTEGRAL DE 
SALUD 
REALIZADAS 
EN LA UMSC, 
DE ACUERDO 
A SU 
TIPOLOGÍA Y 
CARTERA DE 
SERVICIOS 

Atención de 
salud en 
consulta 
externa a los 
usuarios que 
acuden por 
demanda 
espontánea y/o 
derivados de la 
red municipal   

001 730402 111.888,00   

001 730204   (56.888,00) 

001 730809   (92.000,00) 

001 730802 10.000,00   

001 730804 2.000,00   

001 840107 10.000,00   

001 730226   (10.000,00) 

001 840104   (20.000,00) 

001 840113 30.000,00   

EJECUCIÓN DE 
LA 
ESTRATEGIA 
DE ATENCIÓN 
EXTRAMURAL 
Y 
COMUNITARIA 
A LA 
POBLACIÓN 
DEL DMQ 

Atención de 
Salud en  
Brigadas 
comunitarias 
Fijas y móviles 
Post Covid 

001 730809   (100.000,00) 

001 730505 100.000,00   

001 730802 15.000,00   

TOTAL: 278.888,00 (278.888,00) 

 

CONCLUSIÓN.- 

La Dirección Metropolitana de Planificación para el Desarrollo en base a sus competencias realizó 

exclusivamente el análisis programático, el mismo que cumple con los lineamientos de traspasos de 

crédito emitidos inherentes a proyectos de inversión, por lo que se emite el informe programático de 

viabilidad del traspaso de crédito. Es competencia de la Dirección Metropolitana Financiera el análisis y 

aprobación de los movimientos presupuestarios propuestos, así como de garantizar que los mismos 

cumplan con lo dispuesto en la normativa legal vigente. La dependencia requirente es responsable de la 

justificación técnica y motivación de los traspasos de crédito, procesos precontractuales y contractuales 

de los recursos asignados en el POA y la correcta ejecución de los proyectos, así como también se informa 

que la unidad que recibe recursos no podrá destinarlos para otros fines, tras el traspaso.  

 

 

 

Mgs. Paulina Tipán 

DIRECTORA METROPOLITANA  

DE PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO (E) 
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Fecha de 
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Esp. Alejandra Vargas 
Analista de 
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